
 

Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante. 

Artículo 77. Requisitos de la solicitud. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Para que la Autoridad Portuaria resuelva sobre la ocupación del dominio 
público portuario, el interesado deberá formular una solicitud acompañada de: 

a) Datos identificativos del solicitante o, en su caso, de los partícipes en la 
comunidad o entidad sin personalidad jurídica. 

b) Memoria y planos de conjunto o de detalle necesarios de los bienes e 
instalaciones a desarrollar, en los que se especifique la extensión de la zona de 
dominio público portuario a ocupar. 

c) Descripción de la actividad a desarrollar y, en su caso, plazo de la misma. 

d) Información económico-financiera de la actividad a desarrollar. 

e) Otros documentos y justificaciones que la Autoridad Portuaria considere 
necesarios y su exigencia esté justificada por razón imperiosa de interés 
general. 

2. Las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en el Plan Estratégico, en 
el Plan Director, en la Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, en el 
plan especial, en su caso, o en la normativa vigente, no se admitirán, 
archivándose en el plazo máximo de dos meses, sin más trámite que la 
audiencia previa al peticionario. 

Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos y éstos fueran susceptibles 
de subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. 

 


